56. PPD (Programa de Pequeñas Donaciones)  PNUD (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo)

	Campo
	Detalle

	Nombre:
	PPD (Programa de Pequeñas Donaciones)  PNUD (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo)

	Tipo:
	Organismo Internacional

	Medida que la sustenta
	El Programa de Pequeñas Donaciones (PPD) proviene del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM)  establecido en 1992,como resultado de la Cumbre de la Tierra celebrada en Río de Janeiro 

	Área temática
	Cooperación técnica y financiera

	Propósitos
	Contribuir a generar beneficios ambientales globales en las áreas de biodiversidad, cambio climático, aguas internacionales, contaminantes orgánicos persistentes y degradación de tierras, por medio de la identificación y apoyo a iniciativas comunitarias de conservación y uso sostenible de los recursos naturales que también generan beneficios locales, al mismo tiempo que mejoran las condiciones de vida de las personas.

	Objetivos
	1. Contribuir en el fortalecimiento Organizacional, capacidad técnica y administrativa de las organizaciones no gubernamentales y los grupos de base comunal, para que puedan mejorar sus condiciones de vida por medio de la acción ambiental. 

2. Contribuir a la protección del ambiente mediante el apoyo a iniciativas de la sociedad civil que llevan a la conservación in situ y ex situ de la diversidad biológica, la utilización sostenible de sus componentes y la participación y distribución justa y equitativa en los beneficios que derivan del uso de los recursos genéticos y bioquímicos. 

3. Contribuir a reducir y mitigar la producción de los gases de efecto invernadero mediante el apoyo a iniciativas de la sociedad civil que promueven la adopción de tecnologías de energía renovable y la reducción de emisiones de CO2. 

4. Contribuir a la protección de aguas internacionales y la colaboración para resolver asuntos críticos en esta área, que trascienden las fronteras.

5. Contribuir a la reducción de contaminantes orgánicos persistentes, compuestos químicos de carbono y mezclas, potencialmente tóxicos para la vida silvestre y el ambiente. 

6. Contribuir a la prevención y Mitigación de las causas y efectos negativos de la degradación de tierras, en el ecosistema y en los medios de vida y el bienestar de las poblaciones afectadas.

	Meta
	En relación con las metas del milenio, por medio del PPD se procura contribuir con la meta No. 7: 

· Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente 

· Incorporar los principios de desarrollo sostenible en las políticas y los programas nacionales; revertir la pérdida de recursos del medio ambiente 

· Reducir a la mitad el porcentaje de personas que carecen de acceso al agua potable 

· Mejorar considerablemente la vida de por lo menos 100 millones de habitantes de tugurios para el año 2020 

	Componentes principales
	· Biodiversidad

· Cambio climático

· Contaminantes

· Áreas degradadas

	Programas/Líneas
	· Agricultura orgánica

· Turismo rural

· Corredores biológicos 

· Reforestación

· Pago por servicios ambientales

· Educación ambiental

· Manejo sostenible del manglar

· Cuencas hidrográficas

· Brigadas forestales

· Energía solar

· Cocinas solares

· Biodigestores

	Beneficiarios
	Comunidades en estado de exclusión social, tanto urbanas como rurales, sobre todo aquellas que se ubican en las zonas aledañas a las áreas protegidas (públicas o privadas). Los grupos indígenas y los de mujeres se constituyen en dos sectores de vital relevancia.

	Periodo
	Todo el año

	Cobertura
	Nacional

	Información adicional
	Dirección: De la Embajada Americana 300 S y 200 SE, Oficentro La Virgen No. 2. Edificio del PNUD.
Tel. 296-1544 Ext. 137 - 138 – 146

Fax: 296-1545

e-mail: pequenas.donaciones.cr@undp.org

	Observaciones
	


Fuente: IICA Costa Rica. 2006. Inventario sobre las principales normativas, orientaciones institucionales, políticas, programas y proyectos relacionados con el medio rural del país. San José, CR. 109 p. 
